
A ñ o  d 0 L m . ~ T o M O  l í l tfaéTes 16 ífulfo 1916 Í97~Fág, 1S7

DIRBCCIÓN- JU»mNlST»&eiÓN í 
Oáli« ci«l Oárm«n, núm. 29, prlntlpaJ. 

T«l6f*n« núm. 2.B49.
MtiiloUrItt d« la Qob«rna«14n, planta baja. 

Númara auaitOj 0|A0.

G A C E T A  D E  M A D R I D
S U M A R I O

Ministerio de Haciendas
iJ»^ réíaiim  ci2 impuesto sobre eí aeúzar.'-- 

VáQ U m ^m
Presidencia del Consejo de Mlnlstroe:

Eeeit áscrefo awIoHedfsdlp al Hiíniitro de 
Marina para que mientraidure ¡apresen 
ú  Jornada pueda desempeñar las fun^ 
dones de Notario Mayor del ¿simó.—Pd- 
gina tB8,

Ministerio de Gracia y lastlolas
Eeales órdenes nombrando para ¡os Eegis 

tros de la Fropiedad que se rnsnc^ofiaft á 
¡os señores qm se indtean.'—Fdgina 138,

^laíslorlodo la Gaorra:,
E ^  orden deponiendo se devuelvan á ¡os 

individuos om flgwam en ¡arelopiánque 
se publica ¡as cantidades que semsnoio- 
nan, ¡as cuates iíigiresaron para  rldw  
eir el íimnpo de su servido en /iicss.*—JPd- 
ginas 138 y 139.

OIret resolviendo consulta elevcida á eifs 
MJMisterippor el lnteisdente Militar de la 
Sfxta EsQión sobre qué enüiad deb$ sa* 
tisfacer el importe de las entancias cau
sadas en ¡os Hospitales militares y so
corre» gnn demnomn los moeos quecom» 
pareeci..^ a  ̂Tribunal médico mili- 
fór,—

io de Hacienda: 
ivtendo espedientes 
de instamdas solicitan'

JSsioles drtííV. ^
11      _

ad impuesto que grava los 
bienes de las personas j¡U9iiiQas.—‘Páai" 
ñas 139 d 141.

( ^ á  résóhiifndú cqhsültá formulada por 
íá^M isierió  de la Gobernación en Eeal 
ordsti de S3 de Mayo úlUmó acerca dé la 

j^éibilidcid de transferir el crédito que
■■gpjMiwii II mi iHiiiMii     —mmimiTrírrwirríitirMCiiiua

adquiere contra el Tesoro el ee^edidor |
de ui% téíegrfma síifre sMrmio ó 
muÜiadón.—Fdgim  Idí. |
Eláisterli !•  ¡astmeiéá Fáíiea j  Bellas Irles: |

Éeatl orám áinponieido se anuncie á  con* |  
cterso de traslado la provisión de les Gá* 
tedra de Lengua y Literatura Gastella^ 
na del Instituto ooneral y témico de Oa- 
6re¿—jPdfifialdí,

Otra hadendo euimtibfis d las Facultades 
de Siiosofia y Lür&s dolos ümiversida* 
des de Yaienda y Sevilla las áÍsposido> 
nes dictadas por Bm l orden de 11 de 
Mayo para la de Zoragom^y por tanto^ 
recomdeífédo vatidee académica ú las en  ̂
sefymsm libree dé Bibiiografia y Lengua 
latina (primer curso de ampliación),-- 
FdginaláL  

Otra (rectifimda) disponiendo se provea, 
por concurso entre Auxiliares de la  de 
Madrid y Barcelona la pldéd de Frpfe^ 
sor numerario de Comdmíinio áe Maie^ I 
riaieSf,An(lUsis y  salubridad é higiene |  
d i 2os éeî î cios, cacardis eie Im Escuela 
Suj^iéir dA Arqmtémird dé M t^ i^
Fdgina 14 t

^eslniolraolig ioitm lf
Estado. Sabaecretairía. — Aaniitoa m n \  

teneioiaos.— el falledmíenfá^ 
en Siái'Bel Abbes de los súbditos españú^ 
les que se mmdonan,--Fdgina 14L 

G racia Y Justic ia . — Bubse^retea^fa.
Anunciando concurso^ p a m  pramef k k  
Sücreiaria Judicial í|ei Jrmgaáo., de jprív 
mera instancia dé Aiiaga.—Fdgina IM..

H áoiind i.---DirioeidÍB GiMocají dé lo t̂íojá- 
tendoio doi Eotádo,—JHi^o^oniio espe
dientes incoados en virtud de inst&núia 
selicitandQ Msenvión del impuesto qu$: 
grava los bhnes de las personas {uríái* 
mkr--Fd¿malá9.

Dirección General de la D en ii y Glasés" 
PasiYius^^JSíestiitodo d i^^  para
ks adquiskióm y  cmgrtiMaciÓp deMtuks^ 
y residuos dé ¡a Deuda pAG?eÍuá al 4 por 
100 interior.—Fdgina 143. ' FHégis 8 y 9,

IrtTRUdoidN íP#BiíOA.--Sttbs@eretaFía,---'
Anumiando a concurso^ de tré* îaáo la 
provisión de la Odiedra de Lengua y L i
teratura m sklkm a  del iinsfduto de Om* 
bfd^F déind  Íá3.

Anumimáo que en el pláéo de treinta dias 
podrán t^ésénimr la dommmtmién ¡os 
que ámem tomar parte m ei comurso m* 
iré Auxiliares, anunciado pura prpv<er 
lapMm áe Profesor numerario áe 'Gama- 
c m m to  de Mat^.riaks, Análmis y 8mu» 
bridad é Higime áe los eáifitíios  ̂ m m m e  
en la Escuela Superior de ÁrquiU&tum 
de MaárM.—Fágim 143, 

Nombramimipe^de personal adminM-mil' 
vó y ^ubaiiárm d^máients de etie Mé* 
nuierk).—Fdgina íiá ,

Fomshto,—Dirección General de Obrta 
PátiHcas.—ÍHsponimño que por las Je
faturas dsübm s Fúbhcms se rematan d 
estrn Pmcción General, antee úú 20 áe 
Agosto i^éximo, los datos refermtes á 
irntalacioms eUctríom en la sm a de su 
dimarcmción, con arréglú d lot rnoádoM 
que se pubí4c&n.—Fdgitm 144,

Oomistrít General de 
ciando haber sido inscrita m  el Begiétro- 
géneralcrmdo en este Ministeriú pür h% 
Ley de 14 de Mayo áe 19p8 la Ommprmím 
anónima francesa de seguros Le Fatri- 
miiuM.-^FdginmíÍÍ.

A M n ^  l.* — B o m a .—O b s b b v a ío b io  C u s-  
ÍÉ£t. MB9BbBOLdC»o6. — SüBASSAa. — 
A B iam M n A caai FsoTiNdiAt.. — admi-
” l f S .» P Í!^^PWOJ!P-*»^«-AWO»OIOS ow - 
otiAKS^^ai ia Qompqñía de los Qfkmi^os 
d» flíwWr' *^í ■ íram - ■Sísphñ':̂  y tío la 

■ Súciadad Unión Vidriam da Éípañch
ANBXO 2.«—fiDIOW)S.--O0A»8Og aSÍABÍB" 

TICO* DB
,HaOIBBDA . r r  Snbiesretarfá. — .Seíeeldsi 
í del mooimianlo paraonal adminUira • 

Aíifo ikpmaéimie da siUMinMerio hrJbim 
dumnU atmat da Jm ióptéxtm o pasado,

AmxfíC. 8.* ~  I^ B ra iA L  aia'BBMo.— 8 a i.a  
DB 1.0 OotlTEBCIOSO ADínKISTKAXIVO.—

PAR rE_ OFICIAL 

ítifflPAffi DBi C0I8D0 Bl n m o s
Bb M. el Rey D. Alfonso XIIÍ (q. D. g,) 

B. M. la Reina  Doña Yietoria EngeniOa y 
BS. AA. RE. el Príncipe de Asturias é 
Infantes^ oonlinúan si|i novedad en su 
importante «alud.

De igual beneñoio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

IB I iim R IO  DE B m

l iB Y
Don ALFONSO XIII, por 1* grtela de 

Dios y la Oonstituclón, Rey de España;
A todos los que la presente vieren y en

tendieren, sabeí: que las Cortes han de
cretado y Nós sancionado lo slguientei

Artículo 1 • El impuesto sobre los asú- 
eares de fabricación nacional establecido 
por la ley de 19 de Diciembre de 1899 y 
módiñcado por la de S de Agosto de 1907.

será de 25 pesetas y e l^ e  la glucosa de 12 
peselás por oáda 100 kilogramos de peso 
netOt

AtU 2y  Lis tarifés de devolución del 
impuesto estableeido en áiapiriado B dcl 
artículo 1.^déla  ley de 8 de Agosto da 
1907, y en el artículo único déla ley de 20 
de Oitubre del mismo afio> serán las 8i< 
guiantes:

Ghooolates, dulces, confituras, fru tis  
en almíbar, pastas de frutas, jaieis y Ja
rabes, por cada 100 kilogramos de peso 
neto, 1^50 pesetas.
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Frutas extraídas al natural y galletas 
ñu^a, por cada 100 kilogramos de peso 
nato, cuatro pesetas.

Aguardiente anisado eon azúiar, hecto
litro, cuatro pesetas; loa aguardientes 
compuestos con aaúctr, 6 sean los iieo<« 
res, hectolitro, cinco pesetas.

Las devoluciones por el impuesto de 
azúcares sátiifecho sobre las cantidades 
empleadas en la preparación de sidras 
espumcsas, segnirán ajustándose á lo dis- 
pnesto en el artículo 4.  ̂de la ley de 24 de 
Diciembre de 1912.

A rt 3.” Los derechos de Aduanas se
ñalados en la partida 634 del Arancel ví« 
geni e serán de 60 pesetas ios 100 küogra* 
mos de peso neto.

Art. 4,  ̂ La presenta ley entrará en vi
gor desde ei día siguiente al de su pro
mulgación.

Por tsnto:
Mandamos á todos los Tribunales, jus* 

tidas, Jefes, Gobernadores y demás Au* 
toridaáes, a ií civiles como militares y 
eclesiisiioas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y f  jacntar la presente ley en todas 
km  partes.

Dado en Santander á quince de Julio 
de mil novecientos catorce.

El Ministro de Hacienda,
XQ EL BSX.

m m m m  del consejo de s iu s t r o s

8 BALDEORETO 
De acuerdo eon Mi Gonsejo de Minis<« 

tros,
Yengo en autorisar el Ministro de Ma

rina para que mientras dure la presente 
jorsada pueda desenap^flar las funeiones
de N« tario Mayor del Reino.

en Santander á catorce de Julio 
de m ü novecientos catorce.

ALFONSO.
Ei Fresidént* del Goasejo de Ministros,

EJaardo Dato.

i i m o  DE GRACIA Y JUSTICIA

REALBS ÓRDENÍS 
limo. Sr.: S. M. el Rnv (q. D. g.), con 

sujeción á lo dispuesto en la regia 1.* 
turno 2,® del artículo 803 de la ley Hipo
tecaría, ha tenido á bien nombrar para 
8i R ;gístro de la Propiedad de Arenys 
jda Mar, de primera clase, á D. Andris 
B3UÍtez Porral, que sirve el de Villafran- 
Qt áeí Fanidéi, y resulta el más antiguo 
de lo» solicitantes»

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años, Madrid, 11 
de Julio de 1914.

MARQUÉS DEL VABTLLO. 
Señor Director general de los Eegistroi 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R bt (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.* 
turno 2.  ̂del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Burgos, 
de piimera clase, é D. Ignacio Sánchez y 
Sánchez»que sirve el de Freohilfa, y re 
sulta el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su CO’̂ 
nocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 11 
de Julio de 1914.

MARQÜÉ3 DEL VADILLO, 
Befior Director general de lo . Registro, 

y del Notariado.

limo, Sr.: S. M. el R i t  (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.* 
turno 2.  ̂del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Illeseas, 
de segunda clase, á D. Julián Muro Oha- 
pullé, que sirve el de Gandesa, y resulta 
el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 11 
de Julio de 1914.

MARQUÉS DEL VADILLO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

Bmo. Sr.: S, M. el R bt (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1." 
turno 2,̂  del artículo 303 do la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Tórrela- 
vega, de segunda clase, á D. Msrcial Fer- 
nándes Yillaverde, que es excedente des
de 29 de Enero de 1908, y resulte el más 
antiguo de los solicitintes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
eonocimianto y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 11 de 
Julio de 1914.

MARQUÉS DEL VADILLO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R bt (q. D. g ), con 
sujeción á lo dispuesto en la regia 1.* 
turno 2.** del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Yitlanue*

va do los Infantes, de segunda cíase, á 
D. Marcial Ortega de la G»rra, que sirve 
el da Yasie, y resulta el más antiguo de 
los soliaitantes, después de la provisión 
de otro R eititro .

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efdctcs oportunos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 11 
de Julio de 1914.

MARQUÉS DEL VADILLO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr,: S. M. el Rey (q. D. g.), eon 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.* 
turno 2.̂  del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Almodo- 
var del Campo, de segunda clase, á don 
Jerónimo da la E^cosura y Tablares, que 
sirve el da Montilla, y resulta el más an
tiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I. muchos afioa. Madrid, 11 de 
Julio de 1914.

MARQUÉS DEL VADILLO. 
Señor Director fifeneral de lo .R eK i.tro .r 

del Notariado,

ÜM STERIO DE LA GIXBIU

" «KiALEa ÓRDENES 
Excmo. Sr.: Hallándoee In.tiflc.do que 

lo. individuo, que .e  relacionan & oontl* 
nuadón, perteneoienti. á lo . Reempla
zo. que .e  indican, eatfn eomprendido. 
en el artícnlo. 284 de la vigente ley da 
Redatami^nto;

El Rty (q. D. g.) ae ha .ervido di.po« 
ner que ae devuelvan á lo . intereaado. 
la . oantiiade. que ingreaaron para redu
cir el tiempo de ..rv id o  en fila», Mgfiu 
carta, de pago expedida, en la . feebl., 
con lo. número, y por la . Delegaciohe. 
de Hacienda que en la citada relioidn .a  
expreaan, como igualmente la auma qua 
deba aer rdntegrada, la cual perdbirá al 
individuo que hizo el depúaito 6 la per- 
zona autorizada en forma legal, ngfin 
previene el artículo 189 del Reglamento 
dictado para la eje^uolón de la ley de II 
de Julio de 1885, modificada por la de 31 
de Agoato de 1896.

De Real orden lo digo i  V. E, para 
au conocimiento y demá. efecto.. DtOf 
guarde á V. E. mucho, afioa. Madrid, 9 
de Julio de 1914,

EOHAUfil. I
Sefiore. Capitanea Generalea de la 8.**

4.*, 6.* y 8.* Begionea,
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NOMBRES
OB LOS K B 0 L Ü 7 AS

qm aiim.

Fernán áo L loret.  ........
José Torrat Y ñ líñ .....................
Darío de la Fu^i^ta Escudero... 
Ja lifa  Mola Muro.....................

1914
1913
1914 
1912

PUNT O
KN QUE PUEEON ALISTADOS

Ayuntamiento.

OsstMlÓB., 
ÜOastreli. 
Bilbao . . ,  
O oraña...

P íO’rincl;̂ .

C rn m ñ r t . . .  
Bérorlüíia* 
Y ¡ & m f k . ,. 
Ooruña. .

^ O N A

Oagtellói?, 
Malj&ré... .  
B u b a i , .  . 
Ooruña. . .

FEOHA
DS LA 

OARTA DB PAGO

lOFdbrerolQU 
i3 íaem 1913 .. 
8 Euero 1914. 

21 Agosto 1912

Námero 
de 

la carta 
de 

paso.

203
1.199

112
560

0®?epi8lones
de

, Hacíeada, 
4ue espidieron 

las
cartas de pago

Oastalién... 
Barosloni.. 
Vlacaya... . .  
Ooruña.......

Sumas 
que 

debsn scs 
reinte* 

gradas
Pesetas.

500
500
500

1.000

Excmo, Sf.í Ea v iitt d© la conaulta ele
vada á esta Míiílsterio por ©1 IfateBdente 
MI I ar de I& r;rx a Región sobre qué en
tidad deba ittií^f4c©r el importa da las 
estancias can^^df s en el Hospital militar 
de Vitoria por el mozo Osrilo Múrala 
Mendigucbfa que estuvo iujeto á obser 
vación ante ei Tribunái médico militar 
dcldistriíc:

Considerando que el citado mozo fné 
declarado útil por la Comisión mixta de 
Reclutamiart^ da Ala^a, acuerdo que no 
faé firme por baber reclamado ei interc* 
■ado nuevo reconocimiento ante el Tri
bunal médico militar del distrito^ y pie- 
vio perí»>do de obsarvaclón, duraute ei 
cual causó i»a correspondientes estan
cias, tuvo lugar ei fcconooimieBto regia* 
mentarlo por áUho Tiiburfal, qu© confir
mó el fallo de la Oomigidn mixta: 

Considerando que el p f̂err f̂ j 2> dei ar 
tíottlo 187 de i a vig^ntivs ley da Recluta 
miento disponü q îe íos ga&tos da viijdsaa^ 
satisfecho I per i os reoiam&ntes, ouinílo 
el fallo o ¿u j fdsrcn tenga confirma* 
cióp̂ , qu lo 129 dispone qua los
sooorr ^zos que comparezcan
anta las tfe m^xí^s por berra-
clamado Oí..-:, I fallí..s de los Ayunta-
mkntc?g, debivi. *er sbonarlcg por los re- 
0lan¿aBtes ó por les Ayuntamíeatojá, r̂ e- 
gún que ei acu^^rdo de que apelaron ten
ga Ó no coiifiríiadón, |  que el ftití iulo 
188 «kpon© que h s  hosp ita lid ad esab o
nea pí;-r fr.náos provlncialas,

El Bey (q. D, g ), previa la conformi
dad del M' otario «1© la Gobarnasión 
prevenida p' ? el étíiculo 837 de la Ley, 
SQ ha iervido disponer que lai ho^pií&li- 
dadé© I tocí' iros que dei^onguen ios mo 
sos que c mpaiezoan ante ei Tribunal 
médicp miiiíarj como con^prendiáos en 
el aitíeulo 137 de la Ley, serán satiife' 
cho» por los reolg.mantea cuando el M ío 
de que apelaron-tanga confirmación, i  
no ser que el reclamant© sea pobr© y m  
compruebe que ha procedido de buena fe, 
pues de concurrir mt& eircunfetaook ó la 
da que el fallo de qu© apelaron no íessga 
confirmacié.?^, Jái hospltgjfda.les raráa 
abonadas por las Diputaciones provin
ciales y lo^ socof ros por los Af untamien
tos si son ^eolar^dos inútiles, y por el 
Pfesupuestp del Ministerio de la Guerra 
si son declarados útiles,

Dn Real orden lo digo á Vt B. para su

conocímientd'y demás ©fecto#. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 13 de 
Julio de 1914.

V E C H A G Ü E .^ --
Señor»..

iL iO T i iw  m  a i e i E D i  

REALES Or d e n e s

timo. Sr.í Tisla !á ÍDBia»ej« sasarit*
por O. Vlí^ente Alvarí̂ ?̂, 90mo Preiideiíté 
de is Soaieda.:! da Dapenilaates dai Sa
nado, m  que á nombre de la miima ĉ oli' 
d ía  se dedaren gas blí?33e§ exéilo.« de! 
impu6«to egpedal ©st^bl^^ci-lo gobre ¡o.i 
de 1̂ 8 perionaí? jarídkas:

Rsauitiudo que con lá instaaela se 
acompaña solo una copia de sus Estala- 
túP, f  86gün ne í^onstltuye una So 
ciedad particular que se denominará 
A sodadóa de Dapendieafeí del Sanado, 
cuyo f bjeío e» ;̂ UT?6j5tar ipg vfnciiks de 
cempañedsmo eníce loa iiidivi iaos que 
la coo^íltuyen, fomentar el ahorro en 
fornra de mutua oaoperaoiónj contribuir 
á slivlnr á loa ^goolados ó subfamilias en 
oftso de jubilación, cesantía, fállccimien 
to y d@más que se €ietsb’6zoao: 

Resulisnlo que ios fooio# han de gatfa 
f&oer la cuota de entrada y otra mensuál, 
y al f^JIeoimieBto da uño de ©Bos se li
quidará la pÉrta que lector responde enpí 
haber scciái, 6Bír6ganio en metálico la 
sum» qu© resulta á sa favor á la paraona 
d signada por el ©ausanté como benefl- 
ciaría, ó m  def^ctr, á la viuda, hijos, 
padres ó hermanos:

Considerando qu© la instltudón de que 
•a trata no perteFsao-í á Its de beneflacn- 
cia gratuita, j  como consigui? nta, tam
poco eati rcoonccida como da tai ca
rácter:

Conaideraudo qua tampoco es cocps* 
r^tiva de obraros da toocrro® mutuos, 
porque los Dependientes dai Sanado no 
ion obreros eo. la ao^pclén verdMera da 
ia psiabrt, f  lí uno® empleados de mayor 
ó menor catagorli:

Goasiderando, por tanto, qua no estiá 
comprendida la Agoolación de Depen- 
ditntei dai Sguado en ninguna d^ lus á 
que m  rafler© el número 7.® del ártica 
lo 193 del Reglamento de 20 de Abril de 
1911, que es á las que le refiere la com
petencia del Ministerio, en cuinto á la

declaración de exención del impuestii 
menoloisadc:

Considerando que la situación íegat as 
distinta después de la publicidón da la 
Ley de 24 deDiaiemb?e de 1912, puesto 
que su arlfeulo l.°, apartado G, conesda 
exención del impuesto á las S^^ciedsdes 
coopfírativaa da socorros mutuos por sus 
bienes muebles y por el Inmueble qua 
cosititufa el edifl io  social ds iu  pro
piedad:

Corjsider^ndo que la Asociación da 
Dependl6.istes del Senado ttane, mmo  
queda dicho, caráctar de Ooop^^Tatlvi  ̂
goTiOrros mutuos, y d  bien no es obrara, 
laf^ lts de «sta requisito, q m  ya no i© 
fxigs por el citsdo precepto de Li Ley de 
1912, ño puede eer un obitá?3iilo para qua 
la exinclóa sa conceda dasde la facha m  
que dicha ley comenzó á regir j 

Oído el Cóus^d^ de Eftado en pleno,
S. M. el Rky (q. D. g.), lé h^ iervido 

dedar^r:
1.® Qae la Asociación de Dapeadlen- 

te§ del Senado estl «ujsla a! i^npussto io* 
bra ios bienes de las personas ];iscíIioii 
por las ahúaiidsd^s da 1911 y 1912, y

2.® Qhe la misma Asodicióii 
exent® del mrnoiongdo impuesto por el 
año 1913 y  sucesivos ©n cuanto á sus bis- 
nés mueblas y al inmueble que conitiíu- 
ya el ©difido eóoIí^, si fuera de un pro- 
piéd^d.\

Dh i ^ l  orden lo digo I  V. I. p tra 
su conocimiento f  ©factos eoB.siguientes. 
Dios guarde á V.* I. mschci sñoi. Ma
drid, 4 de Abril de 1914.

BUGALLAL. ' 
Señor Director general de i© Oontencioio 

dol Estado,

limo. Sr.; Visjo el ©xpedknta Instruido 
6ü virtud de Real orden comunicada de! 
Ministerio da la Guerra iníeresándo la 
declaración d i hallarse exento del im
puesto sobre los bienes de lai personas 
jurídicas un legado benéfico hecho ©n fa 
vo? del Cuerpo de Stniílad Mililir: 

Eísult^mdo que por dscritara otorgada 
ante ei Notario de e^ta Corte D. Mariano 
Garefa Sunch^ en (12 do Mayo da |;18B4, 
D. Antonio Remón Zjirco del Valle, ©n 
representadóp, do u n a  persona cuyo 
nombre habría de quedar ignorado, hizo 
entrega al Ministerio do la Guerra de 
60.000 pesetas nominales en tilalos de la
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D eu iap tm  nu eoBTertióii en una ini« 
cdpsién Intransfedbld á favor del titado 
MluliteriOs eon ei ñn de que loa produo- 
f cg de la misma se apliquen anual y per* 
paiuimeEti, coa entera independencia 
de los prasupucitos generales del Estado 
y de ios espaciales del Hamo de Querrai 
en los objetos siguientei:

1.® En la adquiskidn y conservación 
de insirumealos, máquinas y aparatos 
da cirugía ú otros efectos de la misína 
ín io la  qm  formen parte del material de 
Sanidad con ieatino á los Hospitales ml-

m  tiempo de pas y en camptfia*
2,  ̂ En socorros á Soldados, Oabos ó 

Sargentos del Ejóroito que salgan de los 
Hoipitales inutilizados por heridas reoi- 
bielas 0^ Qtm ptñt 6 en otro ssrvieio pu- 
r îsiCíSta militar,

3̂ ® En socorros á los huérfanos de 
Soldado?, Oabos ó Sargentos muertos en 
acción de guerra ó en otro tervicio pura» 
mente militar; y

4.® En cualquier otro objeto que ten
ga relación con los anteriores, aunque 
no figure concretamente espeoifloado en 
ellos:

Eesultindo que por Real orden de S 
de Marzo de 1918 Íu6 clasificada de bene 
floancia particular la fundación de que 
se trata, confirmando en el cargo de Pa
trono ünico y perpetuo de ella al «efior 
Ministro de la Guerra:

Considerando que el articulo 19l| pá’ 
rrafo 9.®, de! Reglamento de 20 de Abril 
d@ 1911, conforme eon el artículo 4.® de 
la Ley d© 29 de Diciembre da 1910, conee* 
de exención del impuesto sobre ios bie
nes de las perionas jurídicas á las insti
tuciones de beneficencia gratuita, me  ̂
diente declaración en cada caso y previa 
presentación de los documentos en la 
miema dfspcsidón determinados:

Coniidersndo que la Ley de 24 de Di- 
cifmbr© de 1912, en tu  artículo 1.®, apar
tado F, otorga la misma exención para 
los bienes que de una manera directa 6 
inmediata, sin interposiolón de personas, 
se hallen afectos ó adscritos á la realizt- 
ülón da un objeto benéfico de los enume- 
radcs en el artículo 2.® del Real decreto 
de 14 de Marzo de 1899:

OoniMerando qu® en uno y otro caso 
d i exención está comprendida la instítu 
elén objeto d® este expediente, que ha 
presentado lo» documentos exigidos por 
la disposición reglamentaria citada, y 
constiluye una verdadera fundación para 
®1 eumplímiento de fines de carácter ex- 
clusivamante benéfico:

Considerando que la Audiencia del 
Oonic jo da Estado no es actualmente trá 
mite necesario, conforme á la citada Ley 
do 1912, derogatoria de la de 1910, y, por 
tanto, también ie i  precepto reglamenta
rio cqnoordtnte con ella,

5. M, e! Bey (q. D. g.), eonformindose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ra l de lo Contencioso del Estado, se ha 
icrvido dqdarar qxsnte del ip p u tito  fo-

bre los bienes de las personas jurídicas 
la fundación instituida por D. Antonio 
Hemón Zarco del Valle, en nombre de 
tercera persona, en favor del Cuerpo de 
Sanidad Militar.

De Real orden lo digo á V.E para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos afios. Madrid, 4 
de Abril de 1914.

BÜGALLAL. 
Exorno, señor Ministro ds la Guerra.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
á instancia de D. Enrique Ramírez de 
Saavedra y Cueto, Duque da Rívai, y 
D. Antonio Rosado y Rodríguez, solici
tando en favor del Hospital de Nuestra 
Stñora de la Oonoepoión, llamado de la 
Latina, instituido en esta Corte, exención 
del impuesto sobre los bienes de las p er
sonas jurídicas:

Raiultando que á la instancia acompa
ñan ios documentos iiguientes:

1.® Relación de ios bienes propios de 
la fundación.

2i® Copia cotejada de una Real orden 
dictada por el Ministerio de la Goberna
ción en .29 de Marzo de 1805, clasificando 
al Hospital da que te trata como institu
ción da beneficencia particular.

3,® Copia igualmente cotejada de va
rios particulares del testamento otorgado 
por D, F rsndico  Ramírez de Madrid en 
13 de Octubre da 1499 ante el Escribano 
Diego DIiz de Victoria.

4 ® Otra copia de las Constituciones 
p tra  el régimen del Hospital dadas por 
D.* Beatriz Galindo, viuda del fundador, 
en 30 de Julio de 1598, autorizadas por el 
Efcribano Franeisoo Zasta.

5.® Copia de una escritura pública 
que jostiflca que el señor Duque de Rivas 
ejerce el Patronato de sangre; y

6.® Oertifioación que acredita haber 
sido designado D. Antonio Rosado para 
representar al Ayuntamiento de Madrid 
en el Patronato del Hospital da la La
tina:

Resultando que de los reli clonados do
cumentos aparóse que D. Francisco Ra
mírez de Madrid ordenó en su testamen
to que se concluyera el Hospital que en 
vida había empezad j  á construir ponién 
dolé el nombre de la Ooneepolón d© Nues
tra Señora, á fin de que en éi se acojun 
12 enfermos á quienes se proporcione 
asistencia y medios de curación, disposi
ción que cumplimentó su esposa D.* Bea
triz Galindo, lúandando en las Constitu
ciones del Hospital que en él no se reci
bieran sino personas que tengan verdade
ra necesidad y carezcan de medios para 
su curación, debiendo gastarse todas las 
rentas de la instilusión precisamente en 
la tiisteneia de los pobres acogidos, y si 
algo sobras® se haya de invertir en l i 
mosnas ó en obras pías, como casar huér
fanas ú otras semejantes, ampliando la 
fundación eon M establccigitcnto de nne

casa para recogimiento de cinco mujeres 
á quienes se habrán de facilitar alimen
tos y vestidos, é imponiendo, por ültimo. 
á los Capellanes del Hospital la obliga
ción de celebrar fuera del mismo y en 
los días que se designan cierto número 
de misas, cuya retribución está señalada 
en las Constituciones:

Considerando que el artículo 193, pá
rrafo 9.% del Reglamento de 20 de Abril 
de 1911, conforme con el axtioulo 4.® de 
la Ley de 29 de Diciembre de 1910, conce
de exención d@l impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas á las insti
tuciones d© beneficencia gratuita previa 
declaración hecha por este Ministerio 
oyendo al Consejo de Estado en pleno, y 
siendo para ello necesario que al solici
tar el beneficio se acompañen los docu
mentos que justifiquen la índole de la 
institución, sus Cons tituciones, Estatutos 
ó Reglamentos y el traslado de la Real 
orden de clasificación eomo institución 
de beneficencia:

Considerando que los requisitos de 
forma están cumplidos en este caso, y el 
carácter benéfico de la institución acre
ditado, no sólo por la Real orden de cla- 
sifioeción, sino tim bién por los documen
tos presentados, que demuestran que tie 
ne por fin la satisfacción gratuita de ne
cesidades físicas, como exige el artículo
2.® del Real decreto de 14 da Marzo de 
1899:

Considerando que la exención no pue
de alcanzsr á las cantidades destinadas 
á la celebración de misas y aniversarios 
fuera da! mismo Hospital, con las cuales 
S8 cumple un fin piadoso pero no benéfi
co, según la definición del citado Real 
decreto de 1899, y así s@ ha declarado ya, 
entre otras varias, en Reales órdenes de 
22 de Marzo y 20 de Abril de 1912, dicta* 
das de conformidad con lo propuesto por 
el Consejo de Estado en los expedientes 
de exención de la 'fundación Leopoldina 
del Valle, Obra pía de Villabuena y fun
daciones de D. Félix Coevas:

Considerando además que la Ley de 24 
de Diciembre de 19{2, eu su artículo 1.®, 
apartado G, declara también exentos del 
impuesto los bienes que de una maneiüa 
direata é inmediata, sin intérposición da 
personas, se hallan afectos ó adscritos á 
la realización de un objeto bcréñco, con
diciones que manifiestamente concurrtn 
en mte caso en cnanto á la parto dedos 
bienes fundacionales que se aplican al 
fin benéfico, pero no en cuanto á los des
tinados á misas y sufragios;

Oído el Consejo de Estado,
S. M. al Rbv (q. D. g.) se ha servido de

clarar exentos del impuesto sobre los 
bienes da las personas jurídicas los per- 
tenacientes al Hospital de Nuestra Seño
ra de la Concepción, llamado dé La Lati
na en esta Corte, con la excepción de la 
parte de dichos bienes cuyos productos 

I se destinan á misas y sufragios.
I De Beál^orden.lo digo á .V, J, p ira  ig
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eonooimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. 1. machos años. Madrid, 10 de 
Abril de 19U,

BüGALIiAL. 
Señor Director general de lo Oontencioso

del Estado.

Bxcmo. ñr,t Vista la consulta formula
da por ese Ministerio á este de Hacienda 
en Real orden de 23 de Mayo último, 
«cerea de la posibilidad de transferir el 
Crédito qüe adquiefC édñira el fesoro el 
expedidoír de nh telegrama qne sufre ex- 
l^a^ío ó mutilación, así como respecto á 
la forma de otorgar el poder el expedidor 
al mandatario sin gasto para aquél, siem
pre que lo verifique á favor del Director 
de la Sección de Telégrafos en que se ex 
pidió el despacho, para lo cual estima ne
cesario se reconozca personalidad á los 
mencionados Directores de las Secciones, 
i  fin de que, por las Dalegaciones de Ha
cienda, se les reembolse del importe de 
las tasas que, previo acuerdo de la Direc
ción General de Gorreos y Telégrafos, 
hayan de ser reintegradas á loa intere- 
iadoi.

Oonciderando que en la actnalidad, y 
con arreglo á la ley de Gontabilidad de 
1.  ̂de Junio de 1911, estos reintegros se 
efectúan en concepto de devolución de in
gresos indebidos; pero resulta, aparte do 
que las sumas devueltas son de escasa 
importancia, que el cumplimiento de las 
disposiciones vigentes en la materia exi
ge. invertir bastante tiempo en la tram i
tación de los expedientes de devcluoión, 
siendo conveniente abreviar trámites en 
unos asuntos en que se ventilan intereses 
de tan exigua importancia.

Y considerando que del convencimien
to de la necesidad de modificar este ser
vicio nace la propuesta de esa Ministerio^ 
que por las rszones en que se apoya esti
ma este de Hacienda que debe aceptarse,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado, se 
ha servido acordar se signifique á V. E., 
por contestación y resolución de su con
sulta:

1.  ̂ Que por lo que respecta á la trans
ferencia de crédito y poder del expedi
dor de un telegrama, cuyo importe, ó 
parte de él, ha de ser reintegrado á fa
vor del Jefe d é la  respectiva Sección de 
Telégrafos en que se expidió el despacho, 
procede que en la carta ó escrito que el 
interesado presente reclamando la devo
lución, consigne al mismo tiempo, y con 
toda claridad, una autorización al expre
sado Jefe para que en su nombre perciba 
la cantidad á que se le declare con dere
cho á reintegro; entendiéndose modifica
da, para esta solo csso, la prevención pri
mera de la Gircular de la Intervención 
General de 29 de Marzo de 1890, pues se
ría anómalo exigir el otorgamiento de 
pn poder notarial para el percibo de su

mas casi siempre muy inferiores á la que 
aquel documento importa, y

Que puede reconocerse desde lue
go personalidad á los mencionados Jefes 
de Sección de Telégrafos, para que por 
las Dalegaciones de Hacienda se les 
reembolse del importe de las tasas que 
haian  reintegrado, tramitando los expe
dientes respectivos y enviando á la Di
rección General del ramo los nombras 
de los interesados en relaciones mensua
les  ̂y como justificantes se unirán los re
cibos que los mismos expidan á su nom
bre, con las copias de las órdenes de di
cha Dirección General, disponiendo los 
reintegros indicados, á fin de que por las 
referidas Dalegiciones de Hacienda les 
sea abonado el importe de aquellas rela
ciones justificadas en la forma que se 
indica.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V, E. muchos años, Madrid, 17 
de Junio de 1914.

BüGALLAIi. 
Señor Ministro de la Gobernación.

«nTEElO DE ffilEICáDE rÜEUCl
¥ BELLiS &ETES

REALES ÓRDENES
B. M. el R ey (q. D. g.) se ha servido dis

poner se anuncie al turno de concurso 
de traslado, entre titulares [de la misma 
asignatura y Auxiliares numerarios que 
tengan reconocido el derecho á tomar 
parte en estos concursos, la provisión de 
la Gátedra de Lengua y Literatura csste- 
llana del Instituto general y técnico de 
Gabra.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efeotoa procedentes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 10 de Julio de 1914.

Befior Subsecretario de este MinisteriOi

Hmo. Sr.: Accediendo fl lo solicitado 
por los Giaustros de Filosofía y Letras 
de las Universidades de Valencia y Se
villa,

S. M. el Rey (q. D. g ) ha tenido á bien 
disponer que se hagan extensivas i  áV 
ches Gentros universitarios las disposi
ciones dictadas por Real orden de 11 de 
Mayo para el de Zaragoza, y, por tanto, 
que se reconqzoa validez para todos los 
efectos académicos á las enseñanzas li
bres de Bibliografía y Lengua latina (pri
mer curso de ampliación) de las que in 
terinamente se han anctrgado durante el 
presente curso los Gatedrálicos de otras 
asignaturas da la misma Facultad.

Dichas enseñanzas se ajustarán á las 
mismas reglas y requisitos de prueba 
exigibles en las Facultades donde oficial
mente se hallan establecidas, y los Recto
res respectivos dispodrán lo conveniente

para la admisión de las solioitudes de 
matrícula y exámenes desda Agosto y 
Septiembre.

De Real orden lo digo á V. L para
su ocnocimisiito y ©feftoc. Dios guarde á 
V. L muchos años. Madrid, 10 de ju lio  
de 1914.

BERGAMIN.
Señor Subsecretario á@ este Ministerio.

Habiendo aparecido equivocada la de
nominación dala  asignatura en la Real 
orden disponiendo que sea provista por 
concurso la Gátedra de Gonocimiento 
materiales, análisis y salubridad é higie
ne de los edifidoi, empleándcsa en vez 
de la palabra «análisis» la de «tecnolo
gía», se put^lca á continuación, debida
mente rectificada;

REAL ORDEN
limo. Br.: Vacante en la Acucia Supo* 

rior de Arquitectura de Madrid, por de
función de D. Luis Gsbello, la plaza de 
Profesor numerario de Gonocimiento de 
materiales, ani^lisls y salubridad é higie
ne de los edificios, perteneciente á la en
señanza científica de la misma, y corres
pondiendo su provisión al turno de con
curso, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 25 del Reglamento de dicha Es
cuela de 7 de Septiembre de 1896,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto que 
se provea dicha plaza por concurso entre 
Auxiliares de la da Madrid y Barcelona, 
con los requisitos exigidos eñ el citado 
artículo del Reglamento de la Escuela.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
eonoitmiento y demás efecto». Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 10 de 
Julio de 1914.

BEBGAMm 1 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

i D l S m C l S E  CEEÜIU.

MINISTERIO DE ESTADO
S n b seo ^e taY ia .

ASUNTOS CONTBNOIOSOS

El Oónsul de España en Sidi Bel • Abbef, 
participa á este Ministerio la defunción 
de los súbditos españoles eiguientes: 

Emilio Ndpomnceno Ubeda Dañada. 
Ana Mario.
Antonio Torregrosa Amoroso.
Antonia García Soriano.
Josefa Martínez.
Antono Hernández Gazorla.
Francisco Mascuñán Vicente.
Teresa Belén Grémadez.
Teresa Rodríguez Alcaraz.
Gtbino Guardiola García. '
Cristóbal Serrano Font.
Manuela Gar^a Rojas.
Manuela Petra Francisca López Navit- 

r r o .
Inés García.
Visitaolón Villegas Real.
Fernando Teleaforo Juan Marhuendi 

Díaz.
María Dolores Morán Manchón.
Carmen Sfincbez Fenolh
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Antonia Í*é?e2 Pnvía.
B&rtolíimé Parra SiBchez.
Prandiíoa Abí«Oá?> C rdin,
Coinsolíí.cí^ii G»iívlitt Herr^indez,
Fi‘9-m\BtíM Miífinz Bíictirgn.
F»:ai!0i«3t  ̂R sm m  Slncíh^z Süárez, 
Antonio Cerdá Abellán.
Magdal<*i!ii Marino.
Maosítto F^kiuciano García,
María Ibáfl^a Raían a,
Ao VíSsiio Euiz R©6armil!e. 
íiCít^Tio Ledesma Motero.
Í0f 6 Bí l̂lo Abid.
María Eicamei Hfmiiidez. 
li'raiidaca Piedra.
Joié Encobar Oane.
Joan Herrera Romero.
Jo^é Gurflga Pito.
Bac#r>í̂ î oiÓB Jerezuela Muñoz.

Begmra Ferrer.
FíTimolsáso Garf il̂  Navarro,
'Muí ía Do ores B. rtrin  Yenegaa, 
Aoítriio Kjiv^:rro Iblñez.
.Aoa Lóp<r.z F rsaindf z.
Jotef i Ruis Domíogasz.
José Pnjalte,
Migiâ A jtiiipio Sí^girila.
M r̂l?i Cerdán Pérez.
Joar^fa Oeba Almecilr.
Jrsaquint Boquete.
.Ja tn  Bula Gómez.
IFcano?sct Pérez B^rengaor.
;Fraiicigoo Agíodo Jaari.
'Crre;^f;mo Mira Juim. 
íiU îfa Martíírez González.
E CMî rgnza Pár^ z Arr&co.
Antimio Jt>é Júñn. Martínez Pérez. 
/Aatomv Gém>z Pai^cual.

. ^^4bei Gérotz Géistez.
;F rancii^  B̂ ? b.igal Mira,
T'^reí» Plazi» Mt^qnez.
Miaría Oáiffdana Vicente ürios.
.F/ ancisco Lop&z Lóp^z,
Teresa S/̂ 'rr̂ siív Euiz.
Yiaanti G^rcft,
Jísan Antiípk^ Asensfo Parra.
Tomi# PleóB Reí dudo,
Vicente Jaime Francisco Bdlloi Na

varro.
Dommgo Gsrefi* Sánchez.
Gmru Martíní^z Ma^ít.
Jr;»eé García Mootoia.
AntüBJo M«ríÍ€?tz leglés.
F iandico Juüé Bimén Sabnoo Cre« 

anadia.
Joió Morilla JimSaeZ,
José Vüz^ufz,
Fra^nMfeoa G^irds Ortega.
P^dro Mtítínez Belmente.
Rosa Garda Corlés.
Rsmén Oañlzar^^.
Jrséfa del Aguila Oláis.
José Ferré?r íWrda.
Ju an  Fdcón Siles.
D/^iorei Rodx-ígu^z Bonachera.
Amtro Paya Bretón.
Sal vador Pérez Aieniic.
Joaquín Clemort^ Chifer Olfment. 
Antonio Oaiataiud Jiméjaez.
Ig n id o  3mé Eiaiz Framoo.
Vicente Ramón Antonio Encinas Sán^ 

ebez.
Juan JoBé Vargas Jiménez.
Mtnu^i Bs^lkáíi,
Lui*rf̂  cia Prieto Garda.
María Jm^na Joaefa Jiménez Agan* 

vide.
liUÍsa Cf parios Erade».
Raifíón Dii Blalí G arda González. 
M trít Otí^mf ud Botella, 
lasbel B̂ r̂í-'Dgu&r.
Aftte^ González Crespo. 
íío«é Gí-s,
Midrid, 14 4e Jnlio de 1914.=E1 Sttb‘ 

leordaiio, Eugenio Ferraz.

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTIGIA

En el Juzgado da primera initincfa de 
Aliaga 86 hípíla vacante, por htber lido 
dtol^rado úmimto el ccmeurso de tr ts la ’ 
cién, la Secretaría juóidai da jmtagorít 
da futrada que, m tm  comprendida an el 
cuirío de los tumos Sáñ^ados m  el a r 
tículo 10 del Ratl decreto da 1.® de Junio 
de 1911, modiflcido por e! de 3 de Abril 
éitlmo,debe psoveerse por coioc?nrio entre 
O&íiaíes de SaorettríBS y Habliiíadoa de 
Escribanos que r^úasn las condiMones 
señaladas en el mismo.

Lf s aspirantis presentarán sui iimtan- 
cía$ dooumímtadai dentro del plaz^i de 
írainta disa n^tursle», i  contar dtsde I t 
publicación da este anuncio m  la Gacb 
TA DK Madrio, en I» forma prevenida por 
el mendon^Ao artículo.

Madrid, 15 de Julio de 1914.—EI Sub- 
Eesretario, Oados Ciña!.

MINISTERIO DE HACIENDA

D ire c c ió n  ® fe« er« l
« e  10 C 0iiteitel0S(0 J e i  £ !s ta Jo ,
Visto al f^xpedi^rde inoo«^do por don 

Miguel Nu.ií0£-, Vicecir-tíd'giste d© U Oo* 
miniéis pmvieeial íbs Ztmor^, an nombra 
do dicha GorporadÓM, en soliMtud. da 
que de^clsress exentos del Impuesto so* 
bfí  ̂ím  Meuai da la* persogas jurídicas 
il P*iní:ííj Frc^vlncíal, el límliiuío g:-:ine> 
riil y téiriso, ®i easíilio 'g Im  acDÍones 
que pof^m ta *Oorporafilón de Im  Oompa- 
ñíiES =‘*0 fsrrrc^rrih-^ d¿? M'-ádlí̂ m del Gam • 
po á Z-rmam v de Orenaa á Vigo y las 

Oeste de Eipaü^.;
' Resultando que an cumplimiento d̂ l̂ 
acuerdo de iite  Ce».tro d-$ fe«h^ 7 ¿la Di- 
ciambra último ^e han unido 1̂ expa- 
diente los documentos 

1,® Una cartiñcación expedida por el 
Secretario da la DlputaíJOn Provincia! 
de Zamora, m  It qua se hace rouitar qui 
á la misma p@rlenec6 el caa t̂ilio, que no 
hs podido d^dissrie i  nada defleitivo 
por haberse ofreoi lo para archivo de cñ- 
cinas m ilíttres al Ministerio de la Gue
rra, hsibiéndcse Cádido gratuita n enta al 
Municipio p i n  la guarda da útiles stnl- 
tsricm htsta que s@ acordara el traslado 
de dkhí^ aráhivo, y últlmamí^iíte parala  
instaltoión de la lam el» Milimr, sin que 
en. otasirn alguna htifa rhtenido. la Oor- 
poraclón utilíd^^d de edíñoio; y 

2 ® O m  cerílfisaolóíi librada por el 
Saer^tario dil lumíinto gan??ral y iém ko 
de Zamora, en M que m  clíca que ti  «̂ ;di- 
flato en que m  fe^fa in-sislado dleho Cen
tro á̂ . em eñm m  úBnm su cratalón es á@ 
propiedid de I t Dip'gttcién Frov,inciil: 

Benult^níio qua ai remitir f^s expra^ia- 
d t i  m rtíñm úonm , la Ábogt;,cfa del Ê :ta* 
do maniñestá que á la Dipuíaaiéu Fro* 
vinct.al le habían ddo notlñ^adts la com-* 
p.robftoióis de valores p.rüotlcaíia y Im  l i
quidaciones giradí&s. actos ^ammistraíi- 
vos que úwen son flfm.es y consemidos 
por no haber «ido objeto da reimmaeién, 
y que -̂1 ímpo.rt© de lis  liqui-dacionas m  
h t sido ingfa^ado:

Resu'lítBdo que entre los nnU mám im  
qua hay d#i aiunío en eite Direceló.!?, 
mM uí expecbenia de comprob^^néu da 
v a k r6i  i.ci.itruído á la Diputación. Proviii-- 
elal menolonacla p ira  k  iiquMaaión del 
im.'pmmio úe qu© m  trata, rn  el q m  entm  
oíros bienes eougtau el Palaoio proviu*^

elab 0Í Instituto general y iésnioo y el 
edífldc-sisttüo, hsbkudo si^o compro- 
badof, el. F&lmio provinda!, por el valor 
Siign^do en 6l contrato d© seguros, y los 
otroi doi f!itB.uebh'S por 6i declEñáo eú 
la fustaneia pregentid-i por la Oorpora» 
cióiii m  la Admiiift.tndón de Con tribu- 
CIOU0Í á los efaotcs del tm iüiram ianto, 
y consignáfsdoi© é̂ u ©I expediente que m  
denlegi la exanmón eu ©uauío á loi^ p ri
maros edIÜ dosí por no habarse justiflct- 
do en formt q??© ^stán exentes de la Oon- 
tdbudón terriloritl, y por igual razóa 
con retpscto al eistiüo y no ser suñoian- 
tes lo^ propósitos que m  cuanto á su u ti
lización ti*n© la Diputación, para que sa 
le estime en Binguno de los casos de exan- 
clón declarsdoi m  el Reglamento: 

Oondfierando qaa al nó bisarse la pe
tición formulada en nombré de la Dlpu- 
taitón Provincial de Zíimora d© que ae 
dealaren exantos del impuesto «obre Ies 
biines de la^ personas juríílicas, los que 
sa menaionan en U mstancis q m  h i m o
tivado este expadieníf, en ei hecho da «sr 
dicha Corporación la propiataria de elfos, 
sino en rizón á las condidones especia
les que en ios mismos sa dtn, precisará 
su 0 itudio para en su vis^a resolver si 
proceda ó no a^csder á lo metido: 

Considerando qac rgs eximen será na- 
ces^iio htcerlo en reiadón con los pre
ceptos oontentuoi en Its dlsp^tioionoa 
lagiles dicfadsií a» k  materia, por s tr el 
precepto kga! a! ú?iico coa vktsid bas* 
tanto para q«\e M rxs.n-íó.a ó li  exiectóa 
puíída prosperar, como lo ha deckraio  
Is S.áli tercg-rii d d  T.rtbunsi Supremo ¿lu 
m  sc??t©ocia d-̂  9 de Dlde.t!ibra de 1910, 
y prcihibir expreiatneaie ei ardauló 5° 
fia la 1-í̂ y de ContabiliJad m  concedau 
exsíBoionof, perdonas ó rgb^jas de k s  
contribiíClonen ó impuestos públicos, «al
vo mu los csÉ̂ oa y an Is forma que las ia- 
1©̂ hubi^iren determinado;- •

Coníildemndo qua el Impuesto en cuea- 
tión foé cresido per ’ 1 â  ̂tkalo  4.* de la 
ley d«; 29 de Diciambre de 1910, dictán- 
doga m  20 de Abdl m  1911 el Reglamen
to para iu  imoi^pümi^nto, y ínodiflmdt 
su U f  por la áú 24 ¿ía Dkiiembra de 1912, 
á euy tt disposiciones procurará atenerse 
para resolver »i h i lugar ó no á declarar 
la exepolón «olicitads:

Considerando que no es aplicable á Isa 
aoaionai de fárrociirriks de Madina del 
Cimpo á Zamora y de Orango á VIgo, y 
del Oíoste de España, por no hníkr¿^e 
com prendiiis en ninguno de los cssiies de 
exención que la® aitüdis dispcsicicmes ©a- 
tabletea, y ademán haberse denegado la 
exención i  ¡i propia Corporación que 
ha Instado expadiení.e, p»ra las'aC' 
ciQum ele Madina ie l Campo á Zaniora y 
Im  d@! Gaste de É#pañ.a por Raal orden 
da 13 de Agosto d'̂  1912, resolución flr- 
m# rd no aoiiatir m  h-aya inti^rpueito 
contra elk  racurso alguno, subiistiendo 
hoy los fundamento» íegalé» e n ' que se' 
apoyó al no haberse modiflosdo en. esta 
pu ito  é! Impuesto por la Ley d© 24 da 
Didí^mbre de 1912:

Considerando que la casa palacio d^la 
Dlputtción no está dentro de ninguno do 
}m omm  de #xtnoi5n contenidos on la 
Ley de S9 da Dktambra úe 1910 r ©n ©I 
B.0gínmmito d t 20 de Abril de 1911, m  m  
comBmmnm  no podrá dM rutar de me 
benfeñ-íño hasta la vigen da de la Lsy da • 
24 de Dl.0lem.br@ 1912̂  que eoiíceda en 
su uníanlo 1.% BÚmerc/2®, ».pn.Hñño O, 
exenriién del, rí^piiíiík> UB,pfiesio á

paltdo^ á>n k» Diput&cionei Provin
cial©!:

Considerando, ©a cutnto al ediflcio 
: defetlnado á lafetituío genera! y técnico y 

al Castillo, qué m  el expediente aparaee
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dabidumente Jastiflsado gno el primero 
e*tá dedloado k dkho Oeotra de in»eñaa »
2t  dasde Im creaeión á& é«ie, y el Canti
llo, que no ha producido nan^a renta al
guna á la Oorooración, Cffeeoido ai Mi* 
niitf rio de la G aerra, f  al no haberlo aún 
iitillzaclo par^ eL ser^^isio para gste se 
oedid gratni'amante loa dlifrutó el Mu
nicipio, estando destinados en la actúa- 
lidad á Eicuela milliar:

Oonsidcrando por consecuencia que i  
los dos expresados Jdifldos les es aplica
ble la exacción deolarida en el núme
ro 1 letra A del artículo 193 del R^gia* 
m m to  de 20 de Abril de 1911, en favor de 
ios bienes exceptuados absoluta y per  ̂
manentamente de la Contribución tcrri» 
torial, coBfarme al artículo 14 de It Ley 
de 29 de Didembre de 1910, por cuyo nú
mero 8 86 concede iicho beneñclo, entre 
otros, i  los edifldos enclavados m  térra ̂ 
nos de la propiedad de las provindas, 
siempre qua estén distinados á la ense 
fianza púbdoa:

Considerando que esos requiiitoi con
curren eñ los indicados ediñ doi, no sian- 
do obstáculo que á ello se oponga la cla
se de enseñanza que en los mismos se dé 
por d tt  rm inar el precepto reglamentario 
tan sólo el que sea públicf, sm espedñ* 
car cuál sea su grado, y ser prindpio gS ' 
neral en Derecho que donde la L<gyno 
distingue no debe d^ ti aguirie: 

Gansidsrando que en cumplimiento de 
lo prevenido en la dispcsidón raglamen- 
taris sitada, precisa que para disfrutar 
de la exención durante J o s  afioi 1911 y 
1912 se presentó por la Diputación por j 
la Oficina liquidadora la ocrtiflc^a^ión que | 
en la  misma se expresa, en la que consta l 
la exención de la Contribución territo° | 
r ia l reconocidos los edificios de que se 
trati:

Considerando que después de promul
gada la Ley de 24 de Diciembre de 19i2 
dichos edificios, por el hecho de estar 
destinados á la ensefianza pública, gozan 
también de exención, por estar^oompren* 
dido entre los bienes á los quefpor su a r 
tículo 1.% número 2. ,̂ apartado O, se exi
me del impuesto las Essueiai i públicas, 
siendo, por tanto, aplicable eia exención 
en consideración al razonamiento ante 
riormenta 6xpue8to;,y 

Considerando que á este Centro direc
tivo le está airibuída competencia para 
resolver en el expedienta, por delegación 
del Minislerio, conforme i  la Real orden 
de ?1 da Q^tubre último,

Esta Bireedón General hg asordado 
denegar la exención del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas, en 
OUilito á las accionas de lis  Compafiías 
de Ferrocarriles (|e l^edina del Campo í  
Zamora y de Orense á Vigo y las' del 
Geste de Esptfit propias de la Diputación 
Provincial de Zamora, y duran te ios años 
191̂ 1 y 1912 por su casa palacio; y decla- 

. p r  la exención de esta edificio por el año 
1913 y sucesivos, ^  la del Instituto gene^ 
ral y técnico y la del CaitíUo desde la 
creación del refarido impucito, diifrutan- 
do da dieho binefido m ientrts no se de
diquen & otro servicio y previa la justifi* 
Ciclón para gozar de él durante loa años 
J9li y 1912- determinada en el apartado 
letra A d tl número 1,® del artículo 193 
del Reglamento de 20 de Abril de 1911.

Ijflos guarde á V, 8. muchos años. Ma-* 
drid, 27 de Mayo de 1914. »p 11 Director 
general, Antonio Fídalgo,
@efior Delegado de Hacienda en Zamora.

Visto nuevamente el expediente sobra 
exención del impuesto que grava los bie* 
nes de las personas iurfdioas del Colegio

Jesús Msrfa y Joné y Siuta Rosalía, de
Víiiafrancft (Oórdobs).

Haiu atando que so ild ttda la axendón 
por ia Harmana mayor Supcriora del Co
legio sin acompañar los documeatos exi
gidos por las disposiciones vigente», se 
declaró no hab?̂ '-r ?ugar á concader el ba- 
nefloio en virlu i  da acuerdo de esta Di
rección General facha 14 de Diciembre da 
1913:

Resultindü que D. Enrique Afilón y 
D. RMÍáel Pare« Totrobi, Cara párroco y 
ülcaiie, resptciivtm^nle, de Villa frtnoa, 
como Patrono» de la f íindacién, han re- 
priiduddo la solicitud de exención, jus- 
tlficaiido la pericónatidad que oiteist^n y 
acomptñanío los documento» cuvs f J t a  
motivó el citada aauerdo da 14 de Diciem
bre de 1918: i

Reiultando da loa antecedentes unidos I 
ahora al expediente qu^ D. Luis Pérez | 
Ponce, en escritum pública que autorizó | 
el Escribano da Vliiiíffanc», Birtolomé | 
de Ositro, en 2 de Oatubre da 1718, fundó | 
btlo la advocación de Je^úi, María y José | 
y Btnts Riiiadi, una casa en la que se 1 
congregue?! para vivir Juntis, pero sin ] 
profñsir religión, «aeii dcnoeil^s de apro*  ̂
bada virtud* da buen natural, de Siíiñeiea- = 
te tálenlo», psra qu^ cumplan la cooiiga- 
ción de enSíKñar la doctrina cristmna, ; 
buenas eoitumbran, pialad y perfección 
d^ vida á las niñas todas que quieran ir j 
á aprandarls, y otra cualquiera mujer, j 
siendo dicha casa Escuaia púd dea para í 
tedas; también se les ha de amañar á leer,  ̂
costr y labrar... y por enieñiria» no les 
han de llevar salario alguno, sino que lo : 
han de sj^raitar por Dios Nuestro Señor 
y Sil Smtíiima Madr^>:

H%^aitando que la I  ifititución ha sido 
clasificada da bancficanoia piirticular p tr  
Real orden de Gobérnación de 28 de Mayo 
de 1913, con la prevención de que aoudíe> 
ra al Mlnistirio da Instrucción Pública 
por la parte conoarnianie á la ense
ñanza:

Considerando que el artículo 193, pá
rrafo 9. ,̂ del Reglamento de 20 de Abril 
de 1911, oonfotme con el artículo 4,® da 
la ley da 29 de Diciembre de 1910, cocee’ 
da exandén del impuasío sobra los ble* 
nea de las personis JuríiiMS i  las insíí- 
tudones ife beneficanoia gratuita, me
diante daeltración especial en cada caso 
y previa prasantación de los documentos 
en la misma disposición determina Io í:

Oonaiderá^ndo que la ley de 24 de Di
ciembre da 1912* en su artículo 1.% apar* 
tado F, otorga igual exención en favor da 
los bienes que de una manera diracla é 
inmediata, sin interposición de perionis, 
se hallen afectos ó adscritos á la realiza
ción de un objeto benéfico de los enume
rados en el artículo 2.  ̂ del Real decreto 
de 14 de Marzo de 1899:

Considerando que una y otra exención 
comprenden á la institución objeto de 
este expediente, que constituye una ver
dadera fundación para el cumplimiento 
de un fin exclusivamente benéfic!^, como 
lo es la enseñanza gratuita;

Considerando que la presunción conte
nida en la citada Real orden de 28 de 
Mayo de 1913, no puede ser obstáculo 
para que se estime cumplido el requisito 
de presentar la Real orden de olaüifiaa- 
ción, conforme á la doctrina suitentada, 
da acuerdo con el Goniejo de Gettdo en 
pleno, en R^al orden de 7 de Noviembre 
da 1912, resolutoria dei exp^¿díenta de 
exención del Asilo de S^nta Cristins: 

Considei^ando que esta Dirección G me- 
ral, por delegación del Ministro de H a
cienda, tiene competencia para resolver 
en el expediente, conforme á la Real or* 
deu de 2i de Octubre de X913|

E^ta Dirección General ha acordado 
declarar «exentos d^l impuesto tobre los 
bienes de ím  personan jurídicas los per- 
teisedentf s al Colegio d^ Jasús, María y 
iL̂ sé» fundado en Villsfranca de Córdoba 
per D. Ltila Pé ez Pone».

Dk s guarda á V. 3. mu^^ho» añof. Ma
drid, 15 de Ju^iio it© 19i4.—El Director 
ganerat, Antonio Fiáa^go.
Siñor Delegado de Hacienda en 06r< 

doba.

á U re fic lé n  Crenepfil fie Ifi B enfifi 
jr C l f i s e s  P a s i v a s »

La subista celebrada en el día de hoy
para la saquisición y amortizición dei 
TitulosSy reMduoa de la Deuda perpetua 
ai 4 por 100 Interior, ha iido declarada 
desierta por falta da llcítadora».

Lo que sa anuncia al públieo para sa  
conocí mienito,

Madrid, 15 d® Julio de 1214,«E1 Direo* 
tor general, Carlos Vergara.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÚN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES ^

S a b i e e r e t n r i a .
Se halla vacar^te en el Imstlíutid gene

ral y técnico de Cabra* la plaaa de Oa« 
tedrátíao de la atignatura á% L^mgua y 

I  Literatura castellana, q u t ha de protesr- 
I sa por aoncurso ée ttaaiado, conforme ft 
i lo dispuesto en el Real decreto de 16 dU)
I Oatubre de 1913, y Re^L orden de esta^
I lecha.
I Pueden ophir á la  tráslaoión los C a ^  
i draticos numerarios del mismo grado, da 
I ensañanzt que desempeñan ó hayan, dea- 
I empeñado cátedra igual á la vaaai^te, y 
I los Auxiliares numerarios que tengan I reconocido el d^rac^ho á tem ar parteen  
I  estos concursos, con arrogio al Real de^ 

creto da 26 de Agosto de 1910.
Lüs aspiran tea elevarán sus solicitudea 

acómpifiidas de la hoja de servicíoi, A 
este Ministerio, por conducto y con in
forme dal Jale  del Establecimiento don-* 
da sirvan, preaisamante dentro del pliso 
improrrogable de veinte días, á contar 
datde la publicación de este anuncio em 
la Gaostx db MADUin.

Esta aéunaio se publicsrá en los Bola** 
tims Ofiqiviiu de las provinciss, y por 
medio da edictos en todos los Estableci
mientos públicos da eaieñanza da la Nai- 
ción, lo cual sa advierte p ira  que las Alt» 
toridadei respeelivas dispongan que así 
se verifique desde luego, sin más aviso 
que el présenta,

Madrid, 8 de Julio de i914*<aEi Sub» 
secretario, J. Silvela^

Habiéndose dispuesto por Real ordas 
de esta facht que la plaza de Profesor nu
merario de C cocimiento de materiales^ 
y A niliiit y Salubridad 6 higiene de los 
edificio», vacante en la Esoueia Supsrior 
de Arquitectura da Madrid, se provea por 
concurso entre Auxiliaras que reunaii 
loi requisitos exigidos en el artículo 25 
del Reglamento de dicha Eicneia da 7 da 
Septiembre da 1896, se anuncia al públi
co que ios que se encuentren en condi
ciones de aspirar á dicha plaza, de lag 
Escuelas de Madrid y Bircelona, presen
tarán sus instancias, debidamente docu« 
mentadas, con la hoja de servioios, en 1« 
Bubieorstaría de cate Ministerio, en el 
inprwrogkbls p iu »  d« tnintK <tlMi b r .
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tárale», S contar desde la pnbHoasión de j 
e s t e  a n u n c io  a a  la  G ío e t a  d e  M a d r id , *

Madrid, 10 da Julio de 1914.=^l Sub- 
leoretario, J. SiÍ7ela«

Rélacidn da los nonabramientos bachoa 
i  prj3p^8.ta del Miisigtefio de la Giierra.

D. LuíJ Madrcñ»ro j  Vloti, Escribíante 
de la Eiouela Normal de Maeitro» de Vi* 
loria

D, Jüüé Eííhsvarría y Man di«, Portero 
de la misma Eseneta.
• Lo qoa se publica en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  en cumplimiento y á ioí?i efectos da 
lo dlspíiaito f*n H irtÍQulci 7*® de la Real 
orden de 2S de 8‘*oííambr^ de 1891.

Madrid, 15 de Julio de 1914.=a|iíi Sub- 
lecratario, Silveis.

. m r n í í k O ü í  m m i í Q

0i:r#©a£éM á »  Wú^

ELEOTBIOIDAD
Siendo necesario el disponer de un ín 

dica de ooncesionas eléaíricts en el m is 
breire plaxo posiblé,

E*ta Direcoiíln General ha dispuesto 
que por tas Jefatura» dé OorA» Fú- 
blioae reti^itsn con la mayor aprpxl- 
m»eidn pQ’siblé, pero aiu que el deseo de 
obtener datos m is exactos retrise el en
vío más aüá del 20 ie  Agosto prdzimo, 
loi datos r e f e r a n á  instalicionéa elé3 
frica» en la zona da su demarnasi5n, con 
arrégio á los modelos que á continisación 
se insertáis, bien ©niaridido que ©aáa 
hoja, ie l íamtño de 16 por 22 centíme- 
troSj comprencitrá una sota concesión y 
se isorlblrá á máquina.

Lo que partidpo a V, B. para su cono- 
dmlento y rápido cumoilmteiiíe. Dios 
guarde á V. B. mnchós sño». Madrid, 14 
de dniio de 19l4,*=Ei Director geneí ai¡ 
A. Calderón.
Señor Inganiero Jefa de Obras Púbiioss 

de.,,
MODELOS QU E SE OITAN

Modelo A.
ÍNDICE DE CONOEBION3 B KLÉGTRIO&S 

■ ■ CISNTSáLES
Ffovimia de,  Hoja núm, . .  -

Concesionario aaluíal .......
Situación d© la  fábrica. Ayonta- 

mierjlo ..........

Nombre da la corriente (1).. *    ........
Fuerza que ie utlllsa (2)............. .
Potencia de ia central. H. P.
Sartricios á que sa destina  ........

Potencial en la línea á la salida de la
central............................. ................ ..........

Facha en que m  soiidtó laeoncesión
. . .  de   de 1 . . . .

Autoridad que la ha o torg tio  (3).........
Facha en que sa otorgó . . .  d©.............

de 1 . . . .
Facha en qu© ue sutorigó la explota

ción i .. da   da 1 . . . .
Primitivo coucasioiiarlo. 
Traiismigioues de la coríCtdón (4).......

Obs&r?ftQÍonai.

Fecha en que se autorizó !a explota-
oióu . •. de..................................    de 1.  ̂•

Primitivo concesionario. 
Transmisiones de las concesiones (1). •

Obsarvueiones.

... da 1914.
El lugeníierD Jefa,

M odelo B.
ÍNDICE DE CONCESIONES ELÉCTRICAS 

LÍNEAS

Frovinma d e , Hoja fsíim.. . . . .
■ Ofín;mdouí^^lo ícIuíL  ........................... ....

Fu?-vze que m  utiüzi (5)......... .............
Objeto de la concasióiu (6). .............
Nóm^ro d i'líu iag  que ■ compranda y 

pueblo y sgruptcjionea que sirve cada 
u n o . . .   ........... ............... .

Potencia! en la línea............... ..
Longitud tot^l aproximada de líneas

Fe^ha en que se solidtó ia ooneasiün
. . .  de..............................   de 1 ...

Autoridad qu?5 ia ha oíorggdo (7).........
F-í ĉha m  que so otorgó . . .  de .

d a l ...................... ................. .....................

(1) Bi fuese hidtiiáiiféi.
(2) Vapor, hidiáalioa, gai pobre, mix* 

im  de hiáráuiiea y , . .  ̂  eto.
(8) Ministerio de Fomento ó Gober

nador.
(4) Nombres y f^ohas en que g© auto

rizan, -
,(5) Vapor, htiriulioa, g ü  pobre, mix

ta d© hidráiiliat f    etc.
(6) Ltiz, fuerza.
(7) Minlitedo da é Gober-

n.ador civil.

. d@ • . . . .  da 19...
El Ingeniero Jefa,

Modelo O.
INDICE BE CONCESIONES ELÉCTRICAS 

REDES DE DISTRIBUCIÓN 
Frovimia d e .. . . . .  Hoja núm^ , . .

Ooncesion^rio actual  ...................
Af u n ía m to to .. .  Barrio ó pueblo.. . .
Pc4anda ©n la re d ... . . . . . .  •.
Tarifa para servicio póblicb.• . . . . . . . .

Facha m  que se solicitó la concesión,
. . . . .  de  ........... .................. do 1. . .

Autoridad qu© la otorgó... . . . . . . , . . . .
Fecha en que se otorgó, . . .  de . . .

de 1. • . . . a . .

Faaha en qu© se áutorizÓ 1« explota
ción,  de . . . . . . . . . . . : .  do 1V . .

Primitivo eoncsegionario.. . . . . . . . . . . . .
Tranimisionas da la concesión.............

Obse^rvadohes.

d cP ..... de 1914.
£1 Ingeniero Jefe.

Com isaria G eaoralA e ISegaros.
Sa poii© en conocimiento dei público 

qutí la Compañía anónima francesa da 
Baguroi contra loi aaaidaníe» en general, 
dc mioitiada en Madrid y danominada Lo 
Patrimoine, por habar cumplido el re* 
quisiio que le fué señilado por Real or
den da 3 de Julio de 1914 ha quedado 
inscrita ©n el Registro creado por el a r
ticulo 1.° dalaL«y de l4 dé Mayo de 19(>8.

Madrid, 14 de Julio d© 1914,=:B1 Oami- 
gario general, P, D., Félix Béáítéz dé 
Lugo,

(í) Nombres f  fechas ©n que se auto
rizaron.
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